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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del día
4 de febrero de 1999. En la solicitud deberá constar que se ha
realizado el correspondiente ingreso de los derechos de examen,
como se señala en la base 7.A).

A la solicitud deberá adjuntarse, en el turno de promoción
interna, la documentación acreditativa de los méritos a valorar,
de acuerdo con lo previsto en la Orden de 29 de mayo de 1995.

En el supuesto de remitirse las solicitudes a través de las oficinas
de Correos, éstas deberán presentarse en sobre abierto para ser
fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser
certificadas.

8. Curso teórico-práctico

Los aspirantes que hayan superado el concurso o la oposición
y acreditado, dentro del plazo reglamentario, reunir los requisitos
exigidos para tomar parte en uno y otra, seguirán con el carácter
de funcionarios en prácticas un curso de formación en el Centro
de Estudios Jurídicos, adaptado a las funciones de Secretario Judi-
cial y a la procedencia de su ingreso, según sea por promoción
interna, curso más teórico, al ser conocedores del funcionamiento
de la oficina judicial, o por turno libre, curso más práctico, al
considerar que su formación doctrinal la tienen más reciente al
ser licenciados en derecho, haber preparado oposición y desco-
nocer el funcionamiento de la oficina judicial.

La duración máxima del curso no podrá superar un año.
El plazo máximo de comienzo del curso, desde la publicación

de las relaciones definitivas de opositores aprobados, no superará
los seis meses.

9. Recursos

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados a par-
tir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 19 de noviembre de 1998.—El Secretario de Estado,
José Luis González Montes.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración
de Justicia.

MINISTERIO

DE ECONOMÍA Y HACIENDA

28730 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 1998, de la Secre-
taría General del Instituto Español de Comercio Exte-
rior, por la que se convoca concurso-oposición pública
libre para proveer cuatro plazas de Auxiliar Adminis-
trativo en el Instituto Español de Comercio Exterior.

Se convocan cuatro plazas de Auxiliar Administrativo, en el
Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX), como personal
laboral fijo.

Las bases de la convocatoria se encuentran expuestas en el
tablón de anuncios del ICEX (paseo de la Castellana, número 14,
28046 Madrid), en las Direcciones Territoriales y Provinciales del
ICEX y en el Centro de Información Administrativa del Ministerio
para las Administraciones Públicas (María de Molina, número 50,
Madrid).

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, a partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 4 de diciembre de 1998.—La Secretaria general, Isabel
Moneu Lucas.

MINISTERIO

DE EDUCACIÓN Y CULTURA
28731 ORDEN de 30 de noviembre de 1998 por la que se

convocan procedimientos selectivos para ingreso y
acceso al Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escé-
nicas y procedimiento para la adquisición de nuevas
especialidades por los funcionarios del mencionado
Cuerpo.

El Real Decreto 850/1993, de 4 de junio («Boletín Oficial del
Estado» del 30), por el que se regula el ingreso y la adquisición
de especialidades en los Cuerpos de funcionarios docentes a que
se refiere la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, dispone, en su artículo 5, que
el Ministerio de Educación y Cultura y los órganos correspon-
dientes de las Comunidades Autónomas, una vez publicadas sus
respectivas ofertas de empleo y cumplidos los trámites que les
impongan las normas sobre función pública aplicables a cada uno
de ellos, procederán a realizar la convocatoria para la provisión
de plazas vacantes autorizadas en dichas ofertas de empleo. El
número 3 de este mismo artículo establece que la referida con-
vocatoria podrá incluir también los distintos procedimientos de
acceso, procedimientos regulados en el precitado Real Decreto,
y en el Real Decreto 575/1991, de 22 de abril («Boletín Oficial
del Estado» del 23), por el que se regula la movilidad entre los
Cuerpos docentes y la adquisición de la condición de Catedrático.

Por su parte, el artículo 39 del Real Decreto 850/1993, de 4
de junio, establece que las Administraciones educativas determi-
narán, mediante las oportunas convocatorias, las especialidades
que dentro del Cuerpo de pertenencia pueden adquirirse mediante
el procedimiento descrito en el Título III de la norma reglamentaria.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 493/1998,
de 27 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 28), por el que
se aprueba la oferta de empleo público para 1998,

Este Ministerio, en uso de las competencias que tiene atribuidas
por el Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto, previo informe
favorable de la Dirección General de la Función Pública, acuerda
convocar procedimientos selectivos de ingreso y acceso a plazas
situadas dentro de su ámbito de gestión en el Cuerpo de Profesores
de Música y Artes Escénicas, así como procedimiento para la adqui-
sición de nuevas especialidades por los funcionarios de carrera
del mencionado Cuerpo, con arreglo a las siguientes bases:

TÍTULO I

Procedimientos de ingreso y acceso

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 250 plazas
del Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas (código 594),
situadas en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y
Cultura.

La distribución territorial por Comunidad Autónoma de las pla-
zas anunciadas en estos procedimientos selectivos es la que se
detalla en el anexo III a la presente convocatoria.

La distribución de las plazas convocadas por sistema de cober-
tura y especialidades, se encuentra recogida en el anexo IV.

1.2 A los presentes procedimientos selectivos les serán de
aplicación: La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo; la Ley 17/1993, de 23
de diciembre, sobre el acceso a determinados sectores de la función
pública de los nacionales de los demás Estados miembros de la
Unión Europea; la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social; el Real Decre-
to 850/1993, de 4 de junio, por el que se regula el ingreso y
la adquisición de especialidades en los Cuerpos de funcionarios
docentes; el Real Decreto 575/1991, de 22 de abril, por el que
se regula la movilidad entre los Cuerpos docentes y la adquisición
de la condición de Catedrático, en lo no previsto en las normas
anteriores y en tanto resulte de aplicación; el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento


